
Carta de Transferencia de Acciones 

Quito, D.M., 19 de diciembre de 2018 

Señor 

Gerente General 

CONSULTORA SOUTHERN CROSS CAPITAL MARKETS SCCMARKETS S.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los fines legales consiguientes, 

pongo en su conocimiento que con esta fecha el fideicomiso FIDEICOMISO BGR-SCCM, administrado por la 

fiduciaria GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A., representada a 

su vez por su Apoderada Especial la señora Dayra Lucía Andrade Ocaña, ha realizado la siguiente transferencia: 

Cede setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la 

compañía CONSULTORA SOUTHERN CROSS CAPITAL MARKETS SCCMARKETS S.A., a favor del 

señor Manfred Danniel Hohenleitner Rivas. 

Valor de la transacción. - 

Valor por Acción: USD$ 1,00 
Valor Total: USD$ 799,00 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder a dichas acciones por 
reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de 

capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos 

los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la ley se sirva registrar la presente transferencia de las mencionadas acciones 
en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y comunique de la misma a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 

atentamente, 

    La E am PY), 7 
0/BG 

  

RATPRUST ADMINISTRADORA C.C. 171/184437-1 
PONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A. CESIONARIO 

debidamente representada por 

Dayra Lucía Andrade Ocaña 
C.C. 171047621-7 
CEDENTE 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES 
«,de hace blen ol pals! 

NUMERO RUC: 0992293586001 

RAZON SOCIAL: NMMG TRUST ECUADOR S.A 

NOMBRE COMERCIAL: MMG TRUST ECUADOR S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SAAVEDRA OCHOA ANDRES MAURICIO 

CONTADOR: AVILES RICAURTE WENDY ANDREA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/03/2003 FEC. CONSTITUCION: 20/03/2003 

FEC. INSCRIPCION: 16/04/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/05/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calle: JUNIN Número: 105 Intersección: MALECON SIMON 
BOLIVAR Edificio: EDIFICIO VISTA AL RIO Piso: 5 Oficina: 1 Referencia ubicación: FRENTE AL EDIFICIO TORRES DEL 
RIO Telefono Trabajo: 042560805 Fax: 042560805 Celular: 0997703105 Email: aperezfA4morimor.com.ec Web: 
WWW.MMGTRUST.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VZONA B1 GUAYAS CERRADOS: 0 

ue ¿COD     
  _——— 7 Uy gral RE - 

ad Aero y use o DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos at nidos en este documento son exactos y veranda 'pOr 19! cala estimo la responshbihds 3d legal que de ella se 
deriwen (Art. 97 Código Tnbutario, An. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: MCIC180608 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 10/05/2016 16:18:03 
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Factura: 003-002-000075519 20181701011P06964 

' | ARÍA 
” A IMA 

ERA 
GM QUITO - 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181701011P06964 

  

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (18:54) 

    

  

  

Parsona que le 
representa 

MG TRUST ECUADOR 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y FIDEICOMISOS S.A. 

  

FRANCISCO XAVIER 
NUGUE VARAS 

  

Idontific: ¡cló. Nacionalidad Calidad * | Persona que representa 
Sms da latis l cs]o '   

POR SUS PROPIOS 
¿lberecHos 
  

1710476217             ECUATORIA 
NA 

  

  

ENERO E DERRAMA ESA ARA E E ALS AE 
l QUITO : 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: LE ] 

MEDIANTE RESOLUCIÓN NSCVS-INMV-DNAR-2018-00009801, DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018, MMG TRUST ECUADOR 
OBJETO/OBSERVACIONES: ADMINISTRADORA DE FONDOS Y-FIDEICOMISOS S.A., CAMBIO DE DENOMINACIÓN POR LA DE GENERATRUST 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A, 

  

CUANTÍA DEL, ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

 



NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN-QUITO 

  

pa e : S _ IA 

NE 
: 

pa Y 

  

   



  

   

  

E; NOTARIA Dra. Ana Julia Solís (Afez NOTARÍA 
«DÉCIMA PRIMERA NOTARIA DÉCIMA 
; "CANTON QUITO ca Uiegos 

1 ESCRITURA NUMERO 20181701011P06964 

7 PODER ESPECIAL 

9 OTORGADA POR: 

10 FRANCISCO XAVIER NUGUÉ VARAS, POR LOS DERECHOS QUE 

11 REPRESENTA EN CALIDAD DE PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 

12 COMPAÑIA GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

13 FIDEICOMISOS GTSA S.A. 

14 

15 A FAVOR DE: 

16 DAYRA LUCÍA ANDRADE OCAÑA 

17 

18 CUANTIA: INDETERMINADA 

19 

20 DI 2 COPIAS 

21 G.M. 

22 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital 

23 de la República del Ecuador, el día de hoy VEINTINUEVE DE 

24 NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctora ANA 

25 JULIA SOLIS CHÁVEZ, NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL 

26 CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de este instrumento, La 

27 compañía GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

28 FIDEICOMISOS GTSA S.A., legalmente representada por su 

1 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er, piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial 1quito.com.ec email: ajsOnotarial | quito.com.ec
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ARIA Dra. Ana Julia Solís; AE oc    PRIMERA NOTARIA DÉCIMA 
N QUITO PRIME 

Pe <M___ QUITO-E 

  

E 

1 de dicha compañía, conforme se deduce de la certificación que se adjunta 

2 Como documento habilitante de esta escritura; parte a la que adelante y 

3 para todos los efectos del presente instrumento se podrá denominar como 

4 el “PODERDANTE” o el “MANDANTE”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

5  ANTECEDENTES.- Son causas, antecedentes y fundamentos para la 

6 celebración de este contrato las siguientes: DOS.UNO) La compañía 

7 GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

g FIDEICOMISOS GTSA S.A. es una fiduciaria constituida de 

9 conformidad con las Leyes Ecuatorianas y autorizada por la 

10 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para administrar 

11 Negocios Fiduciarios y participar como Agente de Manejo en Procesos 

12 de Titularización, que se encuentra inscrita en el Catastro Público de 

13 Mercado de Valores. DOS.DOS) Conforme consta de la copia 

14 certificada del Acta de Junta General de Accionistas de GENERATRUST 

15 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A., 

16 que se adjunta al presente Poder como documento habilitante, dicho 

17 Órgano Colegiado autorizó al Presidente Ejecutivo de la Compañía a 

18 otorgar Poder Especial a favor de la señora DAYRA LUCÍA ANDRADE 

19 OCAÑA, para que represente a la sociedad de conformidad con la Ley y 

20 los parámetros señalados en el presente acto jurídico.- CLÁUSULA 

21 TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con sustento en los antecedentes 

22 expuestos en la Cláusula inmediata anterior, de conformidad con las más 

23 normas aplicables, el abogado Francisco Xavier Nugué Varas, por los 

24 derechos que representa en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal 

25 representante legal de la compañía — GENERATRUST 

26 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A., 

27  poreste acto otorga PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente como 

28 en Derecho corresponde, a favor de la señora DAYRA LUCÍA 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 1 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial 1quito.com.ec email: aisCnotarial 1 quito.com.ec
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¿NOTARÍA Pra. Ana Julia Solfs 

  

+ CANTON QUITO SS) PRIMERA 
: QUITO - E 

1 administración de GENERATRUST ADMINISTRADORA DE 

2 FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A., realizar todo tipo de gestión 

3 permitida por la Ley y suscribir cualquier acto o contrato que se 

4 encontrare previsto en el respectivo contrato de Fideicomiso Mercantil o 

s de Encargo Fiduciario y/o fuere necesario o precedente según la Ley, 

6 tales como y sin ser restrictivos: promesas como la de compra y/o venta o 

7 acuerdos de reserva, compra y/o venta de bienes, permuta de bienes, 

g dando o recibiendo en propiedad bienes; entrega o recepción de bienes en 

9 comodato, arrendamiento, usufructo, concesión comercial, custodia y 

10 cuidado u otras figuras lícitas; otorgamiento o aceptación o de 

11 gravámenes y/o limitaciones de dominio de todo tipo sobre bienes, como 

12 hipotecas -abiertas o no-, prendas de cualquier clase, prohibiciones de 

13 enajenar, anticresis; suscribir como Constituyente, Beneficiario u otras 

14 calidades nuevos fideicomisos mercantiles en nombre de Fideicomisos 

15 previos bajo administración del PODERDANTE o en el ejercicio de 

16 Encargos Fiduciarios; aportes a personas jurídicas; contraer obligaciones 

17 con entidades bancarias o con otras personas naturales o jurídicas, 

18 pudiendo girar, aceptar, ceder, endosar, cancelar toda clase de valores en 

19 general, como acciones, participaciones, certificados provisionales, 

20 certificados de depósitos, obligaciones, letras de cambio, cheques, 

21 pagarés, pólizas de acumulación, bonos, cupones, avales, cédulas 

22 hipotecarias, notas de crédito; conferir garantías personales, como fianzas, 

23 avales; transferir créditos; abrir y administrar cuentas de ahorro o 

24 corriente u otras, entregar recursos en mutuo y en general invertir 

25 recursos; suscribir planos, estudios y diseños; formular ante Municipios, 

26 Registros y otras entidades públicas, semipúblicas o privadas, solicitudes 

27 y permisos como los de patente, de construcción, fraccionamiento, 

28 partición, lotización, fusión y subdivisión de solares, urbanización, 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notaria! Iquita.com.es email: ajs(Gnotarizi 1 quito.com.ec
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Dra. Ana Julia Solís CI 
NOTARIA] ¿MN         

1 comunicaciones a Constituyentes, Beneficiarios y/oa quienes 
2  Corresponda según la Ley o el contrato de Fideicomiso Mercantil o 
3 Encargo Fiduciario; terminar y liquidar Fideicomisos Mercantiles y 
4 Encargos Fiduciarios; y, en general todos aquellos que sean necesarios 
5 para el cumplimiento de las instrucciones irrevocables impartidas a 
6 GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

7 FIDEICOMISOS GTSA S.A. en los respectivos contratos de 

8 Fideicomisos Mercantiles o de Encargos Fiduciarios, en procura de 

9 alcanzar el objeto del correspondiente Negocio Fiduciario. 

10 TRES.CINCO) Formular solicitudes, requerimientos, respuestas, 

11 notificaciones, consultas, oficios o memorandos a nombre de la 

12 PODERDANTE por sus propios derechos y/o por los derechos que 

13 (GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

14 FIDEICOMISOS GTSA S.A. represente de los Negocios Fiduciarios bajo 

15 su administración, sea por asuntos propios de la PODERDANTE y/o por 

16 temas relacionados con los Negocios Fiduciarios a su cargo, según 

17 corresponda, ante personas naturales o jurídicas, entidades privadas, 

18 públicas o de cualquier naturaleza. La facultad de la MANDATARIA 

19 dada en este acto, se extiende a su comparecencia física y/o por medio de 

20 documento escrito, en nombre y representación de GENERATRUST 

21 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A. 

22 y/o de los Negocios Fiduciarios que ésta administre, ante las instituciones 

23 del Estado establecidas en la Constitución Política de la República del 

24 Ecuador y en la Ley. TRES.SEIS) Suscribir balances y declaraciones 

25 impositivas de los Negocios Fiduciarios que administra la 

26 PODERDANTE y firmar, individual o conjuntamente con el Contador, 

27 los balances y estados financieros respectivos; en sujeción de la Ley y los 

28 términos, condiciones, objeto e instrucciones de los respetivos Contratos 

  
Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 

Telefs.: 2560-597 / 2546-770 1 0969062615 Quito - Ecuador 
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NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís TáMez cu 
DÉCIMA PRIMERA NOTARIA PRIME 
.CANTON QUITO e E 

1 incluye, todas y cada una de las facultades complementadas en el artículo 

2 Cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos; por tanto, la 

3  MANDATARIA o APODERADA, podrá, a nombre del MANDANTE, 

4 — allanarse a las demandas, mediaciones y/o arbitrajes, transigir, desistir, 

5 aprobar convenios, absolver peticiones, comprometer los litigios, absolver 

6 posiciones y deferir el juramento decisorio. TRES.OCHO) Realizar todo 

7 tipo de trámites antes las instituciones del sistema financiero nacional e 

g internacional, en representación del MANDANTE y por los derechos que 

9 (GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

10 FIDEICOMISOS GTSA S.A. mantiene como fiduciaria de los negocios 

11 — fiduciarios que administra, por ejemplo y sin ser restrictivos: solicitar ser 

12 firma autorizada, así como designar, incluir y excluir firmas autorizadas; 

13 solicitud y reposición de claves; renovar, solicitar y cancelar pólizas de 

14 acumulación, certificados de depósito, certificados de inversión; autorizar 

15 desembolsos y renovaciones de créditos, débitos automáticos; creación de 

16 usuarios cash, entre otros. TRES.NUEVE) La MANDATARIA podrá 

17 conferir cartas poder a terceros, de preferencia funcionarios de 

18 (GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

19 FIDEICOMISOS GTSA S.A., para que realicen actos especificas 

20 inherentes a la administración de Negocios Fiduciarios bajo 

21 administración de GENERATRUST ADMINISTRADORA DE 

22 FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A., siempre que tales actos no 

23 constituyan convenios o contratos. TRES.NUEVE) Suscribir solicitudes, 

24 circulares, memorandos, misivas, formularios, contratos y en general 

25 Cualquier documento que implique la autorización, adquisición y/o 

26 contratación de bienes y/o servicios, del tipo que fuere, que requiera la 

27 MANDANTE para el normal desarrollo de sus actividades, tales como 

28 — (sin ser restrictivos): realizar inversiones de recursos en el país o fuera del 
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lo A O d NOTARÍ 
¿ ra. Ána a Solís € 'DÉCIMA PRIMERA a OS DÉCIM 
: CANTON QUITO o au 

NOTARÍA 

NOTARIA PRIME 

MANDANTE. TRES.ONCE) En general, en el ejercicio del mandato 

que por medio del presente instrumento se le confiere, la 

MANDATARIA, estará investido de todas las facultades necesarias de 

orden administrativo y financiero para que en ningún momento, pueda 

dejar de realizar a nombre de la MANDANTE cualquier acto de los 

detallados con anterioridad, por falta o insuficiencia de poder, teniendo 

en cuenta y considerando que al estar facultado por la MANDANTE, los 

actos ejecutados surten del representado iguales efectos que si hubiere 

contratado el mismo, de conformidad con las disposiciones del Código 

Civil Ecuatoriamo. CLÁUSULA CUARTA.- ALCANCE DEL 

MANDATO.- El PODERDANTE deja expresamente establecido, y así 

lo acepta la MANDATARTIA, que esta, en el ejercicio de sus facultades 

dadas en la presente escritura, tendrá las siguientes limitaciones, 

restricciones a su mandato, además de las establecidas por la Ley: 

CUATRO.UNO) Sin perjuicio de lo señalado en el numeral tres.nueve) 

de la Cláusula Tercera de este instrumento, no podrá delegar el presente 

poder de facto, por estarle expresamente prohibido. Esta limitante no debe 

confundirse con la facultad de conferir poderes en nombre de los 

Negocios Fiduciarios, lo cual sí es procedente, en función de lo anotado 

en la cláusula inmediata anterior; CUATRO.DOS) No podrá enajenar o 

gravar bienes sociales de propiedad de  GENERATRUST 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A.; 

CUATRO.TRES) No podrá contraer obligaciones de pago, de naturaleza 

alguna, por cuenta del MANDANTE por los derechos propios de ésta; y, 

CUATRO.CUATRO) No podrá realizar contrataciones de servicios por 

cuenta de GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS GTSA S.A. que se refieran a la suscripción de 

contratos de trabajo o el establecimiento de relación de dependencia 
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NOTARIA PRIME 
SM QUITO- 

p. GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS GTSA S.A. 

R.U.C. No. 0992293586001 

AA 
FRANCISCO XAVIER NUGUÉ VARAS 

C.C. N”: 090835726-2 

PRESIDENTE EJECUTIVO-PODERDANTE 
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| NOTARÍA/ 
DÉCIMA 
PRIME 

M 

Y 

María Tatiana García Plaza, la Compañía cambió su denominación por la de 

GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

GTSA S.A, y realizó una Reforma Integral y Codificación de su Estatuto Social; 
misma que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros mediante Resolución N* SCVS-INMV-DNAR-2018-00009801 de fecha 
24 de octubre de 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
el 20 de noviembre del 2018. 

Atentamente, 

Carlos Ortega 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía GENERATRUST 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A. 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2018, 

AD, 

Francisco Xavier Nugué Varas 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

€.C. N*090835726-2 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DELA 
COMPAÑÍA GENERATRUST ADMINISTRADORA PE FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A, 

CELEBRADA EL 20-DE NOVIEMBRE DE 2013, 

  

Bn la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veinte día del mes.de 
noviembre del dos rnil dieciocho, a las 16h00, en las: oficinas dela compañía ubicadas en Calle Junín 
N* 105 y Av. Malecón Simón Bolívar, Edifició Vfsta Al Río, quinto piso, oficina 1, “se reúnen los dos 

accionistas de la compañía GENERATRUST ADMINISTRADORA BE FÓNDOS: Y FIDEICOMISOS 
GTSAS,A.: El señor FRANCISCO XAVIER NUGUÉ VARAS, propietario:dequinientasnoventa y ocho 
(598) accjónes ordintrias y nominativas de unvalor nominal de mil dólares.de los Estudos Unidos de 
América cadauna deellas; y, la señora MARÍA KARYNA ONETO.OTTATI, debidamente representada 
par sú Apoderado, «el señor Carlos Moreno Ortega; -propietaria de dos acciones (02) ordinarias y 
nominátivas de un valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de. Armérica-cada.una de ellas. 
La representación del señor Parlos Moreno Ortega. se acredita: por intermedio de la parta poder 
conferida a»sufavor y que.reposa.en los expedientes dela Compañía. 

La Junta unánimemente elige como Presidente Ad«huc al señor.Ab..Carlos Moreño Ortegá:y como 
Secretario Ad-hoc, a mí, Ab. Francisco Xaviér Nugué Varas, Bn mi calidad de Kteretario: Ad-hoc: 
manifiesto a la 'Séla. que se ha conformado: el quórum legal requerido, y los actiónistas deciden 

constituirseen Junta General Universal Estradrdinarja de.Accionistas desacuerdo von lo «dispuesto en 

el artículo 238 de la Ley de-Compañías, a fin de-tratarlos siguientes puntos del ordgn del día:que se 
ponea consideración de loz.accionistas: 

UNO).CONOCÉR EL INFORME SOBRE'LA REFORMA. INTEGRAL, CAMBÍO DE DENOMINACIÓN 
DE MM TRUST ECUADOR ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDENCOMISOS:£,Á. POR:LA DE 
GENERATRUST ADMINISTRADORA: DEFONDOS: Y FIDEICOMISOS GTSASIA. SSOBIACACIÓN 
DEL ESTATUTO SOCIAL DEJA COMPAÑÍA? 

'DOS)'CONOCER:Y RESÓLVER:SOBRE: ABACO DEL PRESENTE EECUTIVO DE LA 
compaÑia,.- : 

TRES) CONOCER Y RESOLVER SOBRELA EIELECCIÓN DEL GERENTE YDEL SUBGERENTE DE: 
LA COMPAÑÍA.- 

CUATRO) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO DE UN PODER ESPECIAL A 
FAVOR DE LA SEÑORA DAYRA Lucía. ANDRADE: CAÑA: 

CINCO): CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL DITORGAMIENTO:DEUN' “PODER ESPECIAL A LAS 
PERSONAS DESIGNADAS PARA EFECTUAR TRÁMITES 'EINRELACIÓN CONLA APERTURA, 
ACTUALIZACIÓN Y CANCELACIÓN DEL REGISTRO o] DE-CONTRIBUFENTES DE.LOS 
FIDEICOMISOS A POR-LA CONIRAÑÍA, ASÍ COMO EL. REGISERO ÚNICO DE 
CON: PES DE GENERATRÚST apo mora DE FONDOS Y PIDETCOMISOS 
GTSA: S:A:- 

SEIS) AUTORIZAR AL PRESIDENTE EJECUTIVO: DE LA COMPAÑÍA Bari QUE VONFIERA UN 
PODER ESPECIAL A FAVOR DEL ABOGADO DAVID:AMÉRO “GARCÉS CÓRDOVA: 

  

  

Primero). Conóciendo el Segundo Punto del Grden del Día, en mi calidad: de Secretario Ad-Hoc, le: 
otorgo la pálabra;al señor Carlos Moreno Ortega: :
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NOTARÍA 
DÉCIMA 

 PRMNERA 

En atención al Tercer Punto del Orden del Día, de conformidad con el la Reforma Integral Carmbio de 
Denominación y Codificación de los Estatutos Sociales, debidamente aprobada insert en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Noviembre del 2028, propongo que se ermita un nuevo 
nombramiento y se re-eljja al señor Pablo Ricardo Parra Cabezas como Gerente; y, a La señora María 
de Lourdes Velasteguí Coellar, como Subgerente de fa Compañía.” 

Los accionistas tomangu'tlerpo para conocer y deliberarsobre el particular, Posteribrmente; le Ototigo 
lá palabra el Apoderado de los accionistas dela.Compañta. 

  

prado Era Juego de reversa. la. o mocióna AAA, y RPEGÍDO: que se 
re elija al señor Pablo Ricardo Parra Cabezas como: Gerente de la Compañís. por el perfodo:estatutarió 
de dos años; y, del mismo módo, se re elija a la señora María de Eburdps Velastágul.Coellar corro 
Subgerente de la Compañla par el perito estatutario de dos altos. Faculto al Presidente Ad-boc a 
cursar los norabhramientos de Gerente y Euro rie eS cen la Ingcipaiio en el vo 

  

q del cantón E lo: h 
e: Ja. fa.MARÍA KARYNA ONE ATE ezo pos orde 

conecerp delfbserar sobre lamoción de re ro DEQUCEOO Ricárdo Parra Cabezas:como Gerente; 

y, ada señora María de Lourdes Volasteguí Coellar coria Subgerente de la Compañilg; epruebo:enlos 
misimos términos los actos antesexpuestos, * 

  

Cuarto) Conociendo el Cuarto Punto del Orden del. Día, enmi calidad de Secretaria Ad-Hoc, le otorgo 
la palabra al señor Carlos Moreno Ortega. 

“Pongo.a su congcimiento y consideración. que en función del desarralley mejorar'el proceso de la 
Compañí, esconveniente autorizar el otorgamiento de um Poder Especial a favat dela señora DA YRA 
LUCÍA ANDRADE OCAÑA, portadora dela códola de ciudadante número 1710476219, dentro del'cual 
se la ficulte a que, en nombre y representación de GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS GTSA S.A., suscriba todo tipo de documento y/o contrato relacionados a los negoctos 
fiduciarios que la Compañía administra, Be.bfual manera, para que se encuentre facultada a realizar 
las diligencias administrativas/Binancieras «e la compañía GENERATRUST ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A.; e incluso ejercer las. Escuftades contempladas en el artículo 
cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos, * 

Los.accionistas tornan su tiempo para conacer y deliberar sobreslparticular, Posteriortiente, la otorgo. 
la palábra al Apoderado.de los-accipriistas dela Compañila, 

  

riot ue ee decorada renal antes paopuesta, WE véz uo 

encuentren Inséritos los nombramientos:de la. compila, autorizó qiie el A bágado Rirancisco Xavier 
Nugué Varas, en calidad de Presidente Ejecutivo de SENBRATRUSF ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS GTSA SA, otorgue de un Poder Especial € favor de la señora DAYRA LUCÍA 
ANDRADE OCAÑA, portadora de la cédula de ciudadanía númezo 171047622-2, dénitzo del cual se lo 
faculte a. que en nombre y representación de ATRUST ADMINISTRADORA. DE PONDOS Y 

EIDBICOMISOS GTSA S.A. suscriba todo tipo de dorifiento y/o contrata relacionadas a2.los negotias 
fidaciaríos que la Compañía administra, De dgual mernen, pera que se: encuentre ixayllado a realizar 
las diligencias administrativas? Añanciera de la compañía GENERATRUST ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.4.; € inclusa. ejercer laz facultades contempladas en el artículo 

cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos. tl Abogado Francisco Xeyier Nugué Varas 
ques Laculiida apra detalles p/4 ampliar. las gestiones que deberá aus iteo ne 

  

aletarqueioago de colboara delibatarsobre da moción nadas ns un Poder
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NOTARÍA- 
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PRIME 

Sexto) Conociendo el Sexto Punto del Orden del Día, eri rr talidád dé Secretario Ad-Hoc, le:otorgo la 
palabra al señor Carlos Morena Ortega. 

“Propongo que la Compañia otorgue un Poder Especial a Eavor del. Abogado Devil Homero Garcés 
Córdova, facaltándolo a representara la Compañía realizando actividades sonexas yt Umplamentarias 
a la comercialización, relaciones públicas, promoción, venta de los servicios que éstá vífece” 

Los accionistas toman su tiempo para.conocer y deliberar sobre el particular, Posteriormente, le otargo 
la palabra al Apoderado de los accionistas dela. Compañía, 

  

permito oie dae e de pArA RES la moción £ antes pm una vez: rue se 
encuéntren inscritos los nombramientos de la compañía, autorizo gue el Abogado Francisoo Xavier 

Nugué Varas, en calidad de Presidente Ejecutivo de GENERATRUST ADMINISFRADORA DE. FONDOS 

Y FIDEICOMISOS GTSA S.A. otorgue de un Poder Especial a favordeal Abogado David Homero Garcés 
Córdova, dentro del cual se lo fáaculte e que en nombre y representación de GENERATRUST 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S:uA. realice: Sctividadés conéxas y 

complementarias a la comercialización de los serviciós que ésta oltece, padierndo comercializar; 

generar y negociar ofertas de servicios, y. suscribir el o los Contratos de Negócios Fiduciarios 

(Fideicomisos y/o Encakgos Fiduciarios) en log que intervenga GENERATRUST ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA.S.A. en calidid. de Fiduciaria, Bl representante legaf queda facultada 
pará detallar y/o ampliarlas gestiones que deberá sealizar el, Na hp y 

ET id coto epi "Toma lapalabra e 19 le)     
ionpo AACON A deliberar sobreía monto de autorizar ef otorgariziento de un Poder Especial a favor 

del Abogado David Homero Garcés Córdova, apruebo en Jos mismos términos elacto antes expuestos. * 

  

1) Ab, Franciseo Xavier Nugué Varas, Secretario - Accionista; Carlos Moreno Ortega, Apoderado 

de María Karyna Oneto. Óttati - Acclonísta; Ab, Carlos Moreno'Ortega, Presidente:Ad-Hoc., 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2018 

Lo'certifico.- Bavarot. o. . e 

2D A 
, Francisco Xavier Nugué Varas 

Secretario Ad-Hoc 
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GM 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
rlé hoc bien ol pala 

NUMERO RUC: 0992293586001 

RAZON SOCIAL: GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y'FIDEICOMISOS 
GTSA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: GENERATRUST $.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: NUGUE VARAS FRANCISCO XAVIER 

CONTADOR: AVILES RICAURTE WENDY ANDREA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2003 FEC. CONSTITUCION: 20/03/2003 
FEC. INSCRIPCION: 16/04f2003: "FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/11/2018 

ACTIVIDAD:ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARÍA Y DE CUSTODIA A CAMBIO. DE UNA RETRIBUCIÓN: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: RODA Calle: JUNIN Número: 105. intersección: MALECON SIMON 
BOLIVAR Edifició: EDIFICIO VISTA AL.RIO:Piso:.5 Oficina: 1 Referencia ubicación: FRENTE AL EDIFICIO TORRES DEL 
RIO Telefono Trabajo! 042550605 Fax: .042560805-Gelular: 0997703105 Emall: aperezG2mórimar,.cóm.ec Web: 
WWW:MMGTRUST.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

" * ANEXO AFIC 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

” ANEXO TRANSACCIONAL:SIMPLIFICADO 

. * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL UE.IVA 

Son derechos de los contribuyoñtos: Derechos de tralbo y confidenolálldad, Derechos:de aslafentia.o coleboración, Derectios económicos, Dórechos, de 
Información, Derechos -procedimenteles; para mayor Información consulte gn yrww:arl.gob,as. 
Lás personas nuturales cuyo capital, Ingresos anuales o costos y gastos anuales. sean superiores e los lImiteo establocídos en el Faglamento para ta Apilcación 
de lá Loy de Régimen Tributario Interno Están obligados A llevar contabilidad, conviriléndoss an agentes de relención, rio podrán ecogerss al Régimen 

Simplificado ¡RISE) y cus veclaracionos.. de IVA deberán 5er, presentadas «o: manera. mensual. 
Rocustde que sus decleraciones.4a IVA pódrán presentarse de.minnerd semósiral slempro y cuando no ¿8% desmends 69 AREA anstiera 
bianos 9 présto servición Unicamente con'tatito 0% ds IVA y/ó sun ventas Gon tafita tllargmto do OY; aan " A 

%.DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del-001 al 002. 

JURISDICCION: ZONA BL GUAYAS 

ALA TD 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

     

  

   

2 nes pus able 

Declaro que los datos: contenidos £n este:documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la:responsabllided tegalque:de-ella:se 
deriven (Art. 87 código, Triputaco, An. Y: a RUC y Ar 9 Keglempnto. pa ta ea de le: Ley del ic 
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. ce D y o í al ÉCIM PRIMER ra. Ána Julia Solís Chávez 

NOTARI 
ANTON QUITO OTARIA So 

Ao 

Se otorgó mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de PODER ESPECIAL, 

OTORGADA POR: GENERATRUST ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS GTSA S.A. A FAVOR DE 

ANDRADE OCAÑA DAYRA LUCIA, debidamente sellada y 

firmada en debidamente sellada y firmada el mismo lugar y día de su 

otorgamiento. - 

  
  Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa.Planta Baja. 

Telefs.; 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 
wabe anar natorialTanifo cam a emule aicifnafarial TT anita cam ee
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

code diaz bien ei pura! 

NUMERO RUC: 1792656516001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO BGR-SCCM 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MMG TRUST ECUADOR S.A 

CONTADOR: PROAÑO PARDO ANDRES PATRICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/03/2016 FEC. CONSTITUCION: 01/03/2016 

FEC. INSCRIPCION: 07/03/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE INVERSION Y ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: INAQUITO Calle: BELGICA Número: N9-38 
intersección: AV SHYRIS Edificio: SHYRIS CENTURY Piso: 5 Oficina, 5C-5D Referencia ubicación: A TRES CUADRAS AL 
SUR DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Telefono Trabajo. 023800915 Telefono Trabajo: 023800924 Email: 
asaavedra(ómimgtrust.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

- FIRMA DEL. CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos por lo que asumo la responsabibidad legal que de ella se 

dermen (Art 97 Código Tributario Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación ce la Ley del RUC) 

Usuario: KMVCO10414 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 07/03/2016 15:04 50 
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